
RA §J SJD DA.' PJ 2023 680
§anta Cruz de la Sierra, 24 de Noviembre de 2S23

RESOLUCIÓN ADMI NISTR.{TIVA

VISTOS;

La Consiitución Política del Estado, el EstatLrto ctel Deparlamento cie Santa CrLlz, la Ley Depailamental .l'J'50, el

Código Civii, ia Resolución Adminisrrativa N', 005/2022 de 03 cle febrero ,ce 2022, el memorial de solicitud de

persónaliclad Juríciica y el lnforme r-egal lL SJ S,iD DA.J PJ 680 2023 cie 24 de Ncviembre de 2423.

CON§IDERANDO:

eue, la Constitución Politica del Estado en su A.rtíct-tlo 300, Parágrafo l, Nurneral t3. s§1¿$!ece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales A,utónomos: Otorgar persclnalidad iurfdica a Organizaciones

No ér.lL.ernanrentales, iundaciones y entidadás civiles sin fines de iucro que desarrolle¡r actividades en el Depal'iat]1etrto.

eue, ia Ley Deparia:-nental N" 50, establece el ámbito de aplicación, los i-equisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Depai-tamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ 6S02023 de 24 Ce irli¡viembre de 2023, concluye qu+ la *colicitante

Asoc¡¡¿iéñ orr- nour-io MAyoR MorACú, ha curnplido para la obtención de su cersonalidad juiÍciica, con los

requisitos exigidos por ia Ley DepaÉamentai No 50 y ei COciigo Civil y demás norrna§ que rigen la rnateria..y en

corrsecuencia recomiencla se"proceila a la firrna de la Resoh-rdón A.dminisirativa que otcrga Perscrnalidad Jurídica al

sclicitante ), se proceda a la prctocolizaciÓr: der stls documentos'

POR TANTO:

ñl(i.a) {iecretaric(a) de Gestión IrisLilucional, eir viÉu,l de la Resolución Administrativa No 00512C22 de 03 cie

febi"ero de 2022 y *,', r*prbáuntación del Gobiernc Autrrnomo Depatemerttal de -qarta Cruz, por de:egacrÓn, en uso de

sus atribuciones ;, fr-tnrior:e;.

iRHSI.JELVE:

Artículo P¡,[rnero.- Otorgar Pelsonalidacl J¡rríCica a la p+t.:ona coiectiva con la denominación ASOCI.ACIÓN

DEL ADULTO rñAYOR MOTACÚ, conlo pernrina jurídir;a sin fitres de luci'o, con dornicilio ert el Municipio de Santa Cruz

de la Sierra, provincia Arrcires lbañez, DepaÉamento de Santa Cruz - Boiivia, cotr la prohibicien de derjicarse a otro

rubrc que :.lo sea el indicado en su [stetuto Orgáriicc, asi ia¡'nbión a acitviclacies ilicrtas rlue aienten a la seguridad

¡:ública lrajrr sanc!ón cc revccaioria de le 5]ársonaliclad Jurídica. Pcr la N<¡talía de Gobiorno se dispone Ie

protuc,:lizaiión rje su Estatutc Orgánico c()rl n[:§ iV Tilr.:los, )x. Capitulce, 43 A.rtículos y stt Reglan:etlt':] lntL-rno con su§

Vll TÍtulos, Xlll Ca¡:ítriíos, 47 A,"iiculcs.

Artículo Segundo.- La peiscrra iurídi*a i:erreÍiciada o far;arecida c:r:¡n esta Resolución, en caso que sus oLrjetivos

o actividaCes a cesarroilar se encuentrén sujctos a regrrlar;iórr estatel, deberán tramitar la arttr:riueciÓn exFresa ante las

instar¡cias municipaies, clepaúamentales y/o nacionáles compei+tttes, ct;rnpliendo con los reqlisitos y nc'r'nrativas

corresp,:ndientes.

El Goblerno Autór.:o¡-no Departamerrtal d* Sania Cruz, realizará ia respectiva p'.tbl:r;aciÓn de ia presente

Resolución Adrninistrativa en la Gaceia Ciic¡al, de acuercic¡ a lu estabiecir:o en el Üecreto Depa*am*ntel i;-00, <Je fecha

14 cje enero de 2C20

Regístrese, Cúrnplase y Archív*se.
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